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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO VICENTE ALBERTO ONOFRE 

VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Vicente Alberto Onofre Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

cuerpo de bomberos a cargo de los municipios, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los cuerpos de bomberos son instituciones fundamentales para la sociedad, cuyos servicios resultan indispensables 

e invaluables tanto en los asentamientos humanos de las zonas urbanas como en el medio rural. El compromiso de 

las y los bomberos ha quedado manifiesto en innumerables ocasiones al salvar el patrimonio y la vida de las 

personas. 

Heroínas y héroes que enarbolan valores primigenios como la oportunidad, inmediatez, valentía, disciplina, lealtad 

y solidaridad, día con día empeñan su esfuerzo, destrezas y fortaleza en beneficio de la colectividad, arriesgando su 

vida para salvar la nuestra. 

Generalmente la mayoría de la población suele resumir sus labores sólo a la sofocación de incendios de edificios, 

viviendas, autos y forestales; no obstante, adicionalmente realizan labores multidisciplinarias, como: la atención de 

reportes de fugas de gas, control de derrames de sustancias inflamables, toxicas, oxidantes o corrosivas, ejecución 

de maniobras de rescate en accidentes automovilísticos y aéreos, control y captura de fauna de riesgo, 

levantamiento de árboles, espectaculares o estructuras caídas, y ante los fenómenos naturales como: sismos e 

inundaciones, llevan a cabo acciones de protección y rescate, anteponiendo siempre la integridad y la vida de las 

personas. 

Seguramente todos en algún momento hemos necesitado de sus servicios o por lo menos, hemos sido testigos de 

alguna de sus heroicas actuaciones. Con su labor, las y los bomberos de México han despertado a través del tiempo 

una profunda admiración, respeto y gratitud por sus hazañas, y han acompañado los sueños de la niñez, basta 

recordar la letra de la célebre canción de Alberto Cortez Yo quiero ser bombero, la cual da cuenta de la 

profundidad que entraña el abrazar esta noble profesión para seguir el llamado sensible de la vocación de servir al 

prójimo. 

Pese a lo señalado, sabemos que, desafortunadamente, la gran mayoría de los cuerpos de bomberos en el país, 

desarrollan su profesión en medio de la incertidumbre y la adversidad, pues más allá del riesgo que implica realizar 

su labor, la omisión y el abandono por parte de las autoridades estatales y municipales ha sido un problema grave 

que, desde hace varios años, no se ha podido corregir desde el ámbito público. Por increíble que parezca, la 

formación, capacitación y actualización, la compra de vehículos y de equipo especializado, pago de sueldos y 

prestaciones laborales no siempre corren a cargo del presupuesto de las entidades federativas, pues la mayoría 

generalmente delegan este servicio a las asociaciones civiles y/o a patronatos, entre otros aspectos, debido a que no 

existe una legislación adecuada que regule su actividad, las medidas de seguridad indispensables para ellas y ellos, 

así como salarios dignos y prestaciones de ley que les permitan alcanzar niveles de vida y bienestar proporcionales 

a sus funciones, lo que desincentiva a las nuevas generaciones para incorporarse a los cuerpos de bomberos y 

socava el fortalecimiento de éstas. 
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La mayoría de los cuerpos de las organizaciones de bomberos están constituidas a través de las figuras jurídicas 

referidas y no tienen la capacidad para atender las emergencias que se suscitan en todos los municipios de las 

entidades federativas, incluso, existen cientos que no cuentan con estaciones de bomberos y equipos. De ahí que, la 

población se ha visto en la necesidad de organizarse improvisadamente mediante la constitución de organizaciones 

conformadas por voluntarios quienes exponen su vida con valor, pero sin la preparación profesional necesaria, 

poniendo en riesgo su vida y la de otros. Los cuerpos de bomberos en esta situación atienden los llamados de 

emergencia sin un equipamiento especial o en condiciones de deterioro, suerte que siguen los vehículos de rescate, 

en caso de existir. 

Las y los bomberos voluntarios enfrentan condiciones laborales alejadas de los derechos y dignidad humana, en 

lugar de salarios reciben aportaciones y en sustitución de los presupuestos públicos subsisten gracias a las 

donaciones, ambas voluntarias por parte de los habitantes de los territorios donde prestan sus servicios, las cuales 

son insuficientes para cubrir sus necesidades y las de su familia. Bomberas y bomberos que no cuentan con 

seguridad social y que no podrán acceder a una jubilación y que tampoco cuentan con afiliación a servicios de 

salud integrales en el sector público, y que evidentemente tampoco cuentan con seguros de gastos médicos y de 

vida. En suma, en caso de un siniestro trágico, ellas y ellos se encuentran desamparados. 

Las entidades, con excepción de la Ciudad de México, delegan la responsabilidad de este servicio a las 

asociaciones civiles y patronatos para cubrir las emergencias que surjan en todos los municipios de su territorio, y 

de estas, todos los estados con excepción de Veracruz carecen de una legislación clara donde se establezcan las 

condiciones de seguridad indispensables para desempeñar sus labores. En este sentido, es de señalar que, en el caso 

de la Ciudad de México, desde 1998 se expidió la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, con 

la cual dotó a esta institución con personalidad jurídica de organismo descentralizado de la administración local, 

con patrimonio propio.1 En 2018, Veracruz publicó la Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con la cual, se establecieron las reglas para regular la actuación y las características del 

equipamiento de los patronatos y/o asociaciones civiles que fungen como cuerpo de bomberos del estado, con la 

finalidad de que puedan cumplir con sus objetivos.2 

Si bien las acciones emprendidas por los gobiernos de la Ciudad de México y Veracruz reflejan la intención de 

coadyuvar al mejoramiento de las condiciones laborales y de seguridad de las y los bomberos de esas entidades, no 

es suficiente. El reto en nuestro país es mayúsculo ya que prácticamente queda todo por hacer en un entorno donde 

las condiciones geográficas, poblacionales, climáticas hidrológicas, territoriales y de infraestructura son muy 

diversas entre entidades, regiones y municipios. 

Ejemplo de lo anterior es San Luis Potosí que, de acuerdo con el “Análisis del Servicio de Bomberos y Riesgos de 

Siniestros en la zona metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de Graciano Sánchez”,3 publicado por la revista de 

El Colegio de San Luis en 2012, el cuerpo de bomberos voluntarios de la entidad estaba organizado espacialmente 

en siete estaciones, de las cuales dos comparten instalaciones, el departamento de operaciones con la estación 

principal. De las siete estaciones sólo una se sitúa en el área urbana de Soledad de Graciano Sánchez, siendo 

también responsabilidad de este cuerpo de bomberos atender las emergencias que se presenten en 18 municipios; 

por lo que hace a los recursos materiales, cuentan con 46 unidades, 4 lanchas y 2 herramientas hidráulicas de 

rescate; y el personal humano que tienen a su cargo es de tan sólo de 26 bomberos más un jefe de bomberos y 4 

administrativos, quienes al día atienden un promedio de 250 llamadas, de las cuales, 80 son verídicas. 

El compendio de problemas descritos tiene origen en la falta de organización y planeación urbana, así como en los 

vacíos jurídicos en la materia que han prevalecido en la legislación mexicana. En tal virtud, la presente Iniciativa 

pretende, entre otros aspectos, establecer en la Ley Fundamental la competencia y atribuciones de los municipios 

en lo concerniente al servicio de bomberos. Lo anterior se estima pertinente, toda vez que son la unidad básica 

territorial y administrativa en que las y los mexicanos organizamos nuestro gobierno y vida en común, por lo que 
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es necesario reformar el artículo 115 constitucional, lo cual les permitirá realizar convenios de colaboración con 

otros municipios y su entidad federativa, profesionalizar el servicio público, reducir el tiempo de actuación, 

identificar áreas de mayor riesgo y establecer prioridades tanto en la distribución de los recursos humanos y 

materiales como en las acciones de prevención. 

Para alcanzar estos objetivos no basta solamente delegar esta atribución a los municipios mediante el mandato 

constitucional, sino que también es necesario determinar en el régimen transitorio que el Congreso de la Unión 

debe modificar la Ley General de Protección Civil, ya que la referida legislación tiene como objeto “establecer las 

bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de protección civil” mediante la operación 

de un Sistema Nacional de Protección Civil, el cual tiene como objetivo general “proteger a la persona y a la 

sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la 

vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través 

de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la 

población”, especificando en el artículo 16 que los cuerpos de bomberos forman parte de este sistema. 

Por lo anterior, al no haber ninguna otra referencia adicional respecto a los cuerpos de bomberos en el contenido de 

dicha legislación, no es posible tener una interpretación clara sobre las facultades en el ámbito municipal, lo cual 

exige legislar con responsabilidad y de forma integral, a efecto de establecer las atribuciones y por ende las bases 

de coordinación y organización en los tres órdenes de gobierno para que a la brevedad se armonice la legislación 

de los estados y todos los municipios cumplan en un tiempo razonable el mandato del texto supremo. 

La propuesta que se pone a consideración marca una ruta que tiene por objeto sentar las bases para actualizar y 

perfeccionar el marco jurídico mexicano en la materia, a efecto de que la población en todo el territorio nacional 

cuente con un servicio público de bomberos cercano a las emergencias, profesional, eficiente y oportuno; así como 

que las bomberas y bomberos adquieran la categoría de servidores públicos municipales y puedan ejercer el 

conjunto de derechos y prerrogativas que ello conlleva. 

A efecto de tener mayor claridad de la reforma propuesta, se ofrece el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforma el inciso h) y se adiciona un nuevo inciso i) y se recorre en su orden el actual inciso i) de la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. y II. ... 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) a g) ... 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y 

tránsito; 

i) Bomberos; y 

j) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de 

los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor de 180 días hábiles a partir de la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del presente decreto, establecerá en la Ley General de Protección Civil las bases de 

organización y coordinación de los cuerpos de bomberos. 

Tercero . Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán realizar las 

reformas correspondientes en su legislación conforme a las disposiciones del presente Decreto en un plazo no 

mayor a un año a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente decreto. 

Notas 

1 Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. Sitio web: 

https://docs.mexico.justia.com/estatales/distrito-federal/ley-del-heroi co-cuerpo-de-bomberos-del-distrito-

federal.pdf  

2 Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Sitio web: 

https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/LBOMBEROSTO.pdf  

3 Análisis del servicio de bomberos y riesgos de siniestros en la zona metropolitana de San Luis Potosí-Soledad de 

Graciano Sánchez. Sitio web: 

https://colsan.repositorioinstitucional.mx/jspui/bitstream/1013/411/1/An%C3%A1lisis%20del%20servicio%20de%

20bomberos%20y%20riesgos%20de%20siniestros%20en%20la%20zona%20metropolitana%20de%20San%20Lui

s%20Potos%C3%AD-Soledad%20de%20Graciano%20S%C3%A1nchez.pdf    

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez (rúbrica) 
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